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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

íl^tceía tlíl 20 di Diciembre de 1880J

RESIDENCIA BEE CONSEJO BE NINISTEOS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q.D.g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

Q<icet(i del 18 de Diciewire de 1880

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En consideración á la importan
cia que por el aumento de su pobla
ción y desarrollo do su industria 
Ii^logrado alcanzar la ciudad de 
Linares, provincia de Jaén,

Vongo en conceder á su Ayunta- 
wiento el tratamiento de Ilustrí
simo.

Dado en Palacio á catorce de Di- 
oiembre de mil ochocientos ochen- 
ia.-ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación-, Francisco Romero y 
Robledo.

REAL ÓRDEN.

Pasadoá informe de la Sección de 
Gobernación del Censejo do Estado 
M oxpedieute incoado en este Mi
nisterio con motivo de la suspen
sion decretada por V. S. del Ayun- 
i^mionto de Marchena, con fecha 7 
^®1 actual, ha emitido el siguiente 
^ictámen;

«Exemo. Sr.: La Sección ha. exa
minado el expediente de suspension 
deí Ayuntamiento de Marchena, 
decretada por el Gobernador de la 
provincia de Sevilla, de acuerdo con 
lo informado por la Comisión, pro
vincial.

Los fundamentos de aquella re
solución y la de remitir el tanto de 
culpa á los Tribunales de Justicia, 
respecto de los hechos imputables 
á los individuos del Ayuntamiento 
suspenso, fueron los siguientes-:

Que en el acta’de la sesión de.23 
de Junio de 1879, á que asistieron 
cinco Concejal,es,de los que forman 
hoy p-aiUtí del Ayuntamiento,, se 
hizo constar el hecho inexacto de 
la entrega de recibos por el Admi, 
nistrador de consumos saliente, 
D. José Calderón Cazalla, que ha
bía sido elegido Cencejal:

Que el Ayuntamiento actual le 
admitió al ejercicio del cargo, y 
le nombró además individuo de la 
Comisión de cuentas, cuando no se 
había liquidado todavía la suyade 
recaudador, según la cual adeudaba 
97.593 pesetas, qué retuvo en su 
poder largo tiempo con grave per
juicio de los intereses públicos, por 
no haberle exigido la Corporación 
hasta el mes de Octubre último su 
reintegro, el cual no consta que se 
haya vérifie do todavía:

Que han dejado de recaudarse 
las rentas y productos de 108 fin
cas adjudicadas al Ayuntámieuto 
por débitos á fondos municipales 
en el año de 1879, cuyo hecho acu
sa la mayor negligencia por parte 
de aquel:

Que con pretexto de no saber á 
qué capítulo del presupuesto apli
car varias cantidades recaudadas 
por arbitrios y repartiinientos, han 
dejado aquellas de ingresar en De
positaría:

Que varios Concejales se han re- 
partido millares de ladrillos desti
nados á obras del Municipio, bajo 
promesa dé restitución, lo qué ha 
ocasionado la pérdida de gran nú
mero de aquellos:

Que se ha consentido por el 

Ayuntamiento la inversion de los 
fondos pertenecientes al Estado, 
procedentes de cédulas personales, 
en obligaciones del Ayuntamiento 
y en otras más ó ménos legítimas;

Y que se ha votado una gratifi
cación de 1.000 pesetas á un Con
cejal por un servicio en el que debia 
intervenir como individuo del 
Ayuntamiento,

La simple enunciación de los 
hechos expuestos, hasta para eón- 
prendér el estado de abandonoy des
concierto eü que el Ayuntamiento 
suspenso ha tenido la Administra
ción municipal de Marchena, lle
vando á cabo actos que á la vez que 
delitos constituyen grandes faltas 
administrativas-, y demuestran la 
grave negligencia de todos los 
Concejales, lo cual justifica la sus
pension gubernativa con arreglo á 
la interpretación dada por varias 
Real órdenes á los artículos 183 y 
siguientes de la ley Municipal;

Por lo que opina- la Sección que 
procede confirmar en todas sus 
partes la resolución del Gobernador 
de la provincia de Sevilla.»

Y oonformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, so ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 17 de Diciem
bre de 1880.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de lé provincia 
de Sevilla,

Gfacela del 20 de Diciembre de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

' De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, .

Vengo en’ nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Búrgos á 
D. Filiberto Abelardo Diaz, cesante 
de igual cargo en la de Ponteve

dra., y Oficial de la clase de segun
dos, en comisión, electo, del Minis
terio de la Gobernación.

.Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. —ALFONSO. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, -

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de là provincia de Alieanteá 
D. Joaquin Ruiz, que desempeña 
igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—-ALFONSO. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. *

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Véngo en nombrar Gobernador 
civil delà provincia de Valladolid 
á D. Ántonio Alcalá Galiano, que 
desempeña igual cargo en la de 
Toledo.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. — ALFONSO. — El Presi- 
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio. Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nobrar Gobernador 
civil de la provincia de Toledo á 
D, Manuel Stárico y Ruiz, que des
empeña igual cargo en lá de Gua
dalajara.

Dado en Palacio á diez y nueve 
dé Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. —ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Guadalaja-
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JLá_Dj Federico_ferrer_y _GaIyez, |.de Eûaiejito, EejzmiQ _cie Laaala y
que desempeña igual cargo en la 
de Búrgos.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Tomando eu consideración, cuan 
to Mo ha hecho presente el Minis- 
.U9=¿i<á J%T^¿lAyLr§;eJirq,^la8.^ raaoiies, 
expuestas por el Capitan General 
de Ejército D. Joaquín Jovellar y 
Soler,

Vengo ea disponer que cese en 
elcargoide Preaidente de la-Junta 
superior consultiva de Guerra; 
quedando altamente satisfecho del 
celo, grande inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado, en-Palacio á diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. —- ALFONSO. —El Minis
tro de la Guerra, José Ignacio de 
Echavarría.

^, ^inistQTiQídeJa Gobernación.

-^AL DEÇ-pETO.

. V^ngqun, nombfar Oficial 
clase b^, segundos, .,pn. pomision, 
del Ministerio de la Gobernación, á 

de la

D. Agustín Rodríguez Santamaría 
Gobernado^ qiyif jde la.prqyluciajde 
Alicante.

Dado en Pafacio á,diez y^qupve 
de Diciembre de m,il„ ochocientos 
Oí^jienta. — ALFONSO.—El Min istro 
de la GobernaQÍpn, E;ancisco , R.o- 
mefo y Robledo.

Gaceia del 13 de d)icieii^re de 1880.’

Ministerio de Fomento.

( REALES DECRETOS.

A prepuesta ,,,d9F7dipistro ..de 
Fpm.enío, ,de.,c9nfúrqi¡dad.-con lo 
dj^ppesto en.Real decreto,-.^ea^.npia 
de 13 de Octubre último,

,V.9ngo en promovér al empfeOi dc 
Ip^eqtpipgenepal de primera, piase 
del Çqerpo,de ingenieros-de Qami- 
n98,.|gsftftleSiy Rueytos, con anti
güedad y,^nbfinn d,e. sueldo desde 
el 3 de Julio del corriente año, á 
D. Andrés Mendizábal y Urdagarin, 
que lOfes, de^segunda.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Diciembt^ de mil ophopientos

Goiiado

Cp^Jormándome cqn lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejode Ministros, 

Vengo en decretar lo sig^.Í9nle: 
Artículo único. De los sobrantes 

de crédito que resultan en el ar
tículo 2.° del capítulo 23, Sección 
última, del presupuesto de 1879 á 
80, Material de reparación de carre
teras, se autorizan dos trasferen
cias, importantes cuarenta y nn 
mil pesetas, en esta forma: (Mtorce 
mil al art. 1.®, y veintisiete mil al
arti^3,‘i deL mismo oapítulor-Nueva ■'■;A^^^ ^9U,ej’al .de los,^Registros 

••• civil á de la propiedad y del Nota-C9nstruqcion y , G,onservacion. ,del 
citado servicio de carreteras.

x rÉLí) 0« 39 ú r-Í^^L0X4 Az^ y,.^te 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—ALFONSO.—È1 Ministr) 
de, Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado.

hjinisterio. de Gracia y Justicia.

REALES ÓRDENES.

qjlmp» Sr.:; S.,M. el RpyJq. D^ig.), 
non su¿eei,on á 10(d is puncto en. el 
art.-^Ri^e .la ley¡Hipotecaria y 
JiCgla^R.* del 263i del reglamento 
para pa ejecución,^ ha tenido á bien 
nombrar ¡para el r Registro de: la 
propiedad de Ca^telion deda Plana, 
de ,segunda clase, á D. Enrique 
García Bravo, electo del de Burgo 
jle 0sma„:y que ocupa, el primer 
fugar,ea la terna- formada por< esa 
Ifireccion general, en atención á 
las circunstancias qpe <en él con- 
curren.

De.Real órden lo digoá.V. L para 
sq .conocimiento., y,efectos oportu
nos. .pips, guarde,.á V., Lemuchos 
años, lúadqid 15, do iDjpi^tnbre de 
ISi^0.-;Alyarez -BugallaU-tr^r, Di
rector general Me los ; Registros 
QAy-iivT de la propiedad y idehNpta-i 
riado.

Umo. Sr.: Sí M. el Rey (q. D. .g.), 
con sujeción á lo .dispuesto oh .«h 
art.,3035de la Iqy.<fíipQt,e,paria yi 
regla 2.^ del 263 del reglamento 
para suejecuciou, fia tenido a bien 
nombrar para el Registro de'la 
propiedad de Baza, de segunda 
clase, á D. Angel Saenz de Miera, 
qne..despnipqqa 9U la ,actual4cbad..^l 
de Durango, y es el de mayor anti- 
gütíb.ad outre losR^gi^traboyes qqe 
lo han sbricitado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conoci|nie,p^o ,y „ eSiCtos oportu
nos. Díos guarde á'^V. Ï.’muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 
1880.7—Alvarez Bugallal.-rSr. Di
rector general dé los Registros 
civil y de la propiedad y dél Nota
riado. ' .

limo.- Sr.n S.-M.. ..elRey -(q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 2.^ del 263 del reglamento 
para sn-ejecucion, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Hinojosa del Duque, 
de cuarta clase, á D. Luis Poveda 
y Escolano, que desempeña actual
mente el de Cifuentes, y es el de 
mayor antigüedad entre los Re
gistradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 
1880.—Alvarez Bugallal.—Sr. Dí-

ria do.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.' g.), 
con sujeción á lo dispuesto en él 
art;’3O3 de" la ley Hipotecaria y 
regla 2.® deí 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Viella, de , Cuarta 
clase, á D. Salvador Vila y Vila
plana, que desempenael de Duentc- 
Caldelas, y que ha sido el único 
Registrador que lo ha splitádo.

‘De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu- 
hos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Diciembre de 
d880.— Alvarez BúgallaT.—Sr. Di
rector generar de los Registros 
civil yMe la propiedad y del Nóta- 
•riado,

. limo. Sr.: S. M., el Rey (q. D. g,), 
con sujeciqa á lo dispuesto, en el 
art., 303, de la ley Hipotecaria y 
párrafo quinto del 262 ,del regla
mento' para su ejecución,; ha tenido 
a ,bien nombrar para el Registro 
de la'propiedad^de Herrera d.ej, Du
que, de, cuarta clase, á 'D. Ricardo 
Peris Mqrqier; para el de Fonsa
grada, de igual .Criase, á D. E^^ta- 
quio Mata; para, el le Becerrea^ de 
igual clase,, á D., Victoriano Sán
chez Latas; .para el de .Múrias de, 
Paredes, de igual clase, ,á Dpn 
Autopio Rus Martin; para el de 
Gij-andas de S^liqie, dé igual, ciase, 
á D, MarceUiio Alas y Ureña; pava 
el de Sárria, de igqa|ufase,. á‘ Don 
Juan N. Alonso Zegrí; para el de 
Alcañices, de igual clase, á Doa 
Alejandro Sánchez Masiá; para el 
de Medinaceli, de (igual clase,, á 
D. Francisco García Arribas,y para 
el jie Puente-Caldelas, de igual 
cl^Sj,^á D. Agustín.Jimenez Fru
tos; cuyos individuos figuren con 
los números del- 77 al 85 del.pscafla- 
fondel Queppn.de Aspiran.t,es,á,Re-. 
gm^os.

• De R^al órcienlo digo á V. I.p^ra 
su,coqocimiento y .,efectos oportu
nos. Dios guarde á V. !.. muchos 
años,J^adfidiJ^-^e Qiqiembreybe

-1B80.--Alvarez Bugallal. — Sr.-Dj. 
rector general de • los regigtrog 
civil y de la propiedad y del Nota- 
riado.

Ministerio de la Guerra.

BEAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Enterado S. M.e 
Róy (q- D. g.) del oficio que ea S 
de Noviembre último dirigió á est 
Ministerio el Capitan general de 
Andalucía, parti-cipando que e 
Alférez del Cuerpo de Estado Maypr 
do. Plazas, tercer Ayudante Te la 
de. Cádiz, D. Francisco González 
Rivero, se ha fugado del cuarte 
que ocupa en la misma d segúndí 
regimiento da artillería^,pié,don
de se hallaba arrestado, ígnorán- 
dose su paradero, ha tenido á bien 
.resolven que djeho OfiCiat sea-dado 
de baja definitiva en 1 Ejército, 
sin-pnrjuicio die. fes ponder,- si fuere 
habido ó presentado, al resultado 
de la sumaria que. contra él.se 
instruye; publicíándose esta dispO" 
sicion en la Gaceta de Madrid para 
que; llegando á noticia de las Au- 
tOífidades civiles y militares, no 
pueda aparecer en parte alguna 
con un carácter .que^bu.-psr^ido, 
°9°^ á Ordenanzas y .órdenes 
vigentes.

De Real órden lo Jigo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid Ifi de: Dicieinb'’e de 
1880. — Echavarría. r-Sr.jDiceclor 
general del Cuerpo de Estado 
yor del Ejército.

Ma-

■ Num; 421

DIR51ÇQLQN,GENERAL 

de Contribuciones.

CIRCULAR.'

' Desde que,^e establecieron en las 
provincias las Comisiones, especia- 

: les de,z .estadística,;,en virtud del 
Epal.decree ,fechq, 5 de Agosto da 
1878, ha venido constantemecta 
esta Dirección general.excitandos! 
celo de las mismos, ya por media 
de circulares y; .-comuaicacionaí 
oficiales,/ya por: el de las confided' 
ciales, no sólo para que la materia
lidad de los trabajos se practiqneD 
en la forma y tiempo que los rfl' 
glamentos dis,ponen,,^iqo para q>í® 
otra clase dé éstudiós que péri®* 
n6cc,n,á<u.n órden moral de, deberes 
dib,tinto de aquellos,, hicieran resui' 
tar^por.una . parte la, coavenienci’ 
de.unas oficinas,especiáles parais 
delip^49 ó importante misión á q**^ 
fueron Ifamadas, y ,por otra.lí’^ 
resultados que , ,en.el tiempo tra^’ 
currido han debido ya obte»9#-''^^
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3
esos estudios tan repetida como 
eficazmente recomendados.

Respecto del primer punto, ó s^a 
del que se refiere á los trabajos 
materiales, la Dirección está satis
fecha del resultado que estos ofre
cen en muchas provincias; pero no 
puede estarlo del atraso injustifi
cado en que se encuentran otras. 
Hasta el dia de hoy se han recibido 
en este Centro las notas-resúmenes 
de-Cuatro mil pueblos, próxima- 
meOitei^Qu^ razón hay para que no 
se hayan remitido las de los otros 
cuatro milZ Si en las provincias de 
Segovia, Barcelona, Albacete, Gra
nada, Logroño, Zaragoza y otras, 
se ha terminado el primer servicio 
dereniisión de cédulas, carpetas;'y 
rglaeiones-por las respectivas: Jun
tas municipales, ¡¿por qué eu Búr- 
gos, Canarias, Badajoz, Soria, 
Cuenca, Málaga y algunas’otras se 
halla este servicio tan atrasado, 
como que en las dos primeras que 
80 citan no se ha remitido todavía 
á este Centro directivo, una sola 
nota?

Respecto del segundo pui to; re
ferente á la-reunion y estudio de 
datos- estadísticos para ' conocer 
yi4iQUrminar la . .situación, condi
ciones é impprtaucia dq. la ■■ riqueza 
tcr.ptprial y pecuaria, , pupto ^sopre 
el cual tantas excitaciones, ha he
cho está ‘ Dirección general, tiene 
la rnisma el sentimiento de haber 
visto* defraudadas hasta ahora sús 
esperanzas y •. legitimos deseos^en 
todaa.las Cpinisiones de eeíiadística,- 
con una sola excepción honro.sa de. 
que hablará más adelante.
‘’Con efecto,’ desde la‘Creación y 

®^tuí)leci-miie‘nto Vd©. .estas * oficinas 
especiales, y en la^ pi;ime.rás qifeuT 
iáres de 7 de Agosto, y 24 de Se
tiembre i-dé’1878, empezó * á reco- 
•íeiKiarjSe là. recopilación,! 'exám.en 
Tóstudio detenido y. coneijepz.udo 
^® dichos antecedentes, con el fin 
Pwconcebido que ’no ha debido 
ucultarsejá nipiguud de,l:08j Jeifesi de 
estadística, cuya principal misión 
tampoco han podido desconocer.

Trascurrido cierto espacio do 
^'®uupo, la- Dirección; de)-mi cargo 

adelantó á dar un ejemplo prác- 
^’<ío4q.lqímucho?que;pu-ede) la yo- 
lunUd, y con circular de 31 de Ju- 
^’u de 1879, remitió á los Goberna- 
Í^??.8i .Jefes epopómicos y . Jefes de 
^M^4btipa¿.iun trabajo minucioso á 
'1’16 dió el nombre de ^ífaluacioíi 
^^^<i<i d& .¡a >riQueipa imponiéU d& ca^^ 
^^ provincia, aconsejando su estu- 
^'^oy la ejoeucion de otro análogo 
P^v pueblos que los Jefes de é.sta- 
^ística han sido los llamados en 
primer término á realizar. .Poco 
^qspues publicó la Dirección, la^s- 
^^distica administrativa de la riqueza 
^^‘fritprial pipecuarid' d& 1879, y en 
^^¡'(iular-de ,26,de P-eb.rero del-.oo-. 
^'mute año, dando así tiempo bas- 

''‘W-para él estudio do este libro, 
®ucargó á i^g Presidentes;,J.^fes de 
^^t-^distica que inajódiatamente se 

dedicaran á practicar, por puebloSi 
un trabajo análogo al que la supe- 
pio.ridad hizo por provincias,

’ Empero'; fuerza eS repetibló; con 
sentimiento ha visto defraudadas 
sus legítimas esperanzas. Sólo un 

¿Jefe de estadística, el de la provin
cia de Lugo, ha respondido al lla
mamiento. Y dicho sea en loor de 
este celoso funcionario, ha ejecu
tado y remitido á esta Dirección 
general un trabajo, tanto más me
ritorio, cuánto que la falta de datos 
estadísticos es y ha sido siempre 
más notable en las provincias de 
Galicia, por sus especiales condi
ciones, que en las demás del Reino-

Ei interesante trabajo practicado 
por este Jefe de provincia consiste 
en un libro estadístico do formas 
análogas al publicado per la Direc
ción general de Contribuciones, y 
contiene en 393 fólios, 93 estados 
divididos en ocho secciones-coa^s 
correspondientes índices, una lu
minosa Memoria y un plano ámapa 
geográfico con division de distritos 

.m.un-icipalés. 1 •
La pericia y el interés que revela 

este importante trabajo, han debi
do ser y han sido justamente re
conocidos y- apreciados por este 
Centro directivo.

El Catastro de Ensenada, dete- 
nidaménte estudiado y hábilmente 
comprendido, es el dato que forma 
la basé principal en cuanto á la 
riqueza rústica de los estados ge
nerales y evaluaciones particulares 
por pueblos.hechasperla Comisión 
de estadística de Lugo. Pará la 

: apreciación de la riqueza urbana 
, en cantidad, clase y valores, se 
han consultado entre otros datos 
los trabajos practicados por la 

; Junta general de estadística en 
; 1,860, publicada en 1863 y repro
ducida en nueva edición por el 

: Instituto geográfico en 1-876. Y 
i respecto de la riquéza; pecuaria, re- 
i sultán: fundados principalmente los 
■ trabajos^dé la Comisión de estadís-^ 
i tiea¡-de -LugO/ en las que formó la 
j Junta-p-rovincial dé Agricultura en 
j 1876-77, cuya Secretaría ha faéili- 
i tado las relaciones ó estadísticas 
' originales dadas por los Ayunta
mientos á dicha corporación.

Preparada' con ’ estos éleméñtos 
¡la Comisión especial de estadística 
; de Lugo, procedió á estudiar los 
■ tipos,de evaluación más adaptables 
á ellos, ó'sea'á la'catítidaá de Ób- 

! jetos de riqueza, habiendo encon- 
i trado que los establecidos en la Es- 
tadís-tica delà Dirección para dicha 
provincia eran tan razonables como 
que en algunos casos resultan ser 
más bajos qué loque corresponde á 

, la renta-de la propiedad’rústica y 
, á las utilidades conocidas dé lé- ga-
, nadería. De este modo, los trabajos

do que sé viene hablando ‘ han ; expresadas oficinas especiales de 
; ofrecido el importante' resultado de .j ;estádística reúnan inmédiátamente 
, cerca dé diez y ocho «millones de i dos datos de los pueblos qué todav-ia 
j pesetas ¡más qué la;suma dé riqueza ; no hayan ^podido-obtener.
i imponible-oomque lâipiJôviûciâ'dé ! : Entretanto, las citadsioas Comi-

Lugo viene figurando en el censo 
general, ó sea una ocultación pro- 
hahlé.de;135!por 1QO.¡

La Metnorra que’el Jefe dé ésta- 
dístiCa de Lugo pone al frente de 
su interesante obra, evidencia cla- 
ramente .el celo ,y perseverancia 
empleados en ella. Consulta de au
tores acreditados sobre reducción 
de medidas agrarias; equivalencias 
de tipos y precios de frutos; censos 
de población antiguos y modernos; 
anuariqs estadísticos; diccionarios 
geográficos; mapas y,otros trabajos 
geodésicos y topográficos de las 
provincias de España, publicados 
en diferentes épocas; y por último, 
la obra monumental legada á Ga
licia por el eminente, geógrafo Don 
Domingo Fontan; todo ha sido ob
jeto de detenido examen y profundo 
estudio de este celoso Jefe de esta
dística, á quien la Dirección de mi 

.ca.rga.-se complace en presentar en 
esta ocasión como modelo de los 
funcionarios de su clase. '

Si, pues, los demás Presidentes- 
Jefes de estadística hubieran com
prendido el importante objeto de' 
su misión, del mismo modo que 
aquello comprendió, esta Dirección 
general no tendría hoy el senti
miento de producir censuras sino 
el placer de prodigar elogios.

Aun es tiempo. Dedíquénse todos 
al estudio y al trabajo dé do'que 
tantas veces sé há recomendado. 
Ni datos ni instrucciones faltan. 
Voluntad, inteligencia y 'discré- 
cron, son las circunstancias qué él 
Gobiemo tiene legítimo dereéhó á 
exigir de sus funcionários. •

A los datos estadísticos atiguos 
y modernos que deben tener re
unidos, dé mucho tiempo hace, las 
Gomisiones de estadística, se uben 
hoy los novísimos que están acú- 

; mulándose cómo primer trabajo dé 
i la rectificación de amillaramientos 
¡ y cuyas notas-resúmenes se han 

remitido ya* á esta Dirección gene
ral de cuatro mil pueblos," como se 
dijo al p'rincipio de esta circular. ■ 

Estos nuevos datos débén servir 
ya de base principal al trabajo éñ- 

i cargado por esta*Dirección general' 
i ea suS circúlares ■ de Bl de J ulio dé ' 
' 1879 y '26 de Febrero dér ano

; Cada' Comisión de estadística 
i debe confeccionar por pneélos ■-an 
\ trabajo análogo al que la Dirección 

hizopor provincias en su estadísti- 
; ca de 1.879, y al que la Celosa Co

misión de Lugo ha hecho, según 
queda extensamente manifestado.

Para este fin, escita nuevamente
1a Dirección general de mi cargo 
á los Srea-. Gobernadores de: pro
vincias y Jefes económicos,. á que 
.ayuden, en cuanto do su respecti
ve autoridad dependa, á quedas

1 nes, pueden adelantar eltrabajoutí- 
lizando los que hasta hoy tengan 

ireunidos; y una vez concluido éste, 
deberá ser examinado por la Junta 
administrativa y remitido con su 
informeá esta Dirección general.

■ Si,<L:pues,:.dentro de un plazo, 
que no-deberá pasar de dos meses, 
no se ha cumplido con este servi
cio tan importante, y qu» tanto se 
viene recomendando desde hace 
año y medio, la Dirección so verá, 
en el sensible caso de adoptar por 

»sí-, y. pro paner..al Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda las medidas ex
traordinarias que crea conducen
tes al logro de sus legítimas, aspi
raciones.

Sírvase V. S- acuñar á vuelta de 
correo el recibo de. esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
■Madrid,.1.4 de Diciembre de 1.880>— 
Federico Hoppe.

NoM. 420.

Cuerpo de Justado ^apor de Plazas'

FiscáliáMilitar.

Ignorándose el pueblo de la na
turaleza ;ó .vecindad de Don Juan., 
Domingo Lupión, empresario au
torizado . po.r ReaL.órden de. 4.. dq. 
Noviembre.de 1875 para el recluta- 

. miento de individuos para el Ejér
cito do Ultramar,se le cita por , el 
presente tercer edicto, > y término 

; de diez dias á contar desde su in
serción qn el Boletín odcial de esta 
Provincia, á fin de que se presente 
en esta Fiscalía, sita en el Gobierno, 
Militar (Mayoría de. Plaza), con.ob
jeto d.e prestar declaraqion en una; 
samaria que.le interesa.

Vaila.d.olid 17 de ..Diciembre d.e 
1880.—El Teniente, ..2.°.:Ayudante 
de esta Plaza, Juan Sagtos Conde,

Nüm; 418;'

f Bon Blas Moran. l^az^uez, , AUalde 
Bresidente fiel ■ Apuntamiento .de' 
esta villa

Hago saber; que el Ay untamiento 
qué tengo el honor de presidir tiene 
acordado procéder ai deslinde de 
caminos, veredas, sendas y caña
das así tambien el amojonamiento 
de los terrenos de. propios, cuyas 
operaciones han de dar principio el 
dia 17 del corriente y continuando 
en los sucesivos hasta su ultima
ción.

Y á fin de que los terratenientés 
forasteros puedan presenciar el des. 
^l^^ú y hacer las reclamaciones 
procedentes, se anuncia,en el Bp~^ 
letin oficial pa.ra. su conocimiento.

Villanueva dq^jos Cabajlerps. Di
ciembre 13 .de 188(),—El Alcaide/ 
Blas Morán.
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2/ DECENA DE DICIEMBRE DE 1880.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
ARTÍCULOS 
comprados. SU CLASE

UNIDAD 
de peso ó medida.

CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO. total.

Peaetat. Cía. ■Peaetat. Ci,

20 D. Bernardino Serrano......................... Valladolid. Harina. 2.® Quintales métricos. 115’00 36 25 416820
14

El mismo............................  . . .
D. Felipe García.....................................

Idem, 
Renedo.

Idem. 
Paja.

3.»
J» »

96’00
861’26

31
3 5

2976
9fi9fi14 D. Calixto Azcona............................. Valladolid. Idem. » 446’ 15 tío14 D. Celedonio Medrano........................... Idem. Idem. > > 446’00 2 72
i < lu 
1213

Oí
12

Valladolid 21 de Diciembre de 1880.-E1 Administrador, José Villarias.—V.” B.% El Comisario de Guerra inspector, Angel Cortina

NoM. 419.

Don J^randsco de Zarandona y 
Ayreda, Dscriiano de Cámara de 
la Andienda de esta dndad.

Certifico: Que por la Sala de lo 
Civil de la misma se ha dictado la 
sentencia, que á la letra dice así: 

Sentencia.—Número sesenta y 
siete.—En la ciudad de Valladolid 
A veinticuatro de Noviembre de mil 
ochócientos ochenta, en los autos 
promovidos por Doña María Trevi
ño Calvo, vecina de Encinas de 
Esgueva, representada por el Pro
curador D. Dámaso Gil, contra el 
Recaudador general de costas de 
esta Audiencia, y así bien contra 
Mareos Molinos y Toribio Hortelano 
Bartolomé, vecinos de dicho Enci
nas, y marido este último de la Ma
ría, y por la no comparecencia de 
estos los Estrados del Tribunal, 
sobre tercería de dominio y prefe
rente derecho á varios bienes em
bargados al Toribio, cuyos autos 
penden ante esta Sala, en apelación 
do la sentencia dictada en los mis
mos por el Juez inferior, y en los 
cuales es Ponente el Magistrado 
D. Faustino Diaz de Velasco.

Vistos: Aceptando los resultan
dos de la referida sentencia que 
dictó el Juez de primera instancia 
deValoria la Buena, en once de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
cinco.

Resultando: Que iuterpuesta ape
lación de la misma por el Recauda
dor de costas, se remitieron los 
autos á esta Superioridad, en la que 
se ha tramitado el recurso con 
arreglo á derecho, teniendo lugar 
su vista en el dia señalado con 
asistencia del Letrado defensor de 
la demandante que reprodujo las 
pretensiones formuladas por escrito 
á nombre de la misma.

Aceptando igualmente los con
siderandos de la referida sentencia 
apelada.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos con las costas 
de esta instancia al apelante dicha 
sentencia, por la que se declara 
queá María Treviño Calvo solo la 
pertenece en virtud del derecho de 
dominio que alega, la media casa 
y corral, sita ea la calle Real del 
pueblo de Encinas de Esgueva, se
ñalada con el número cincuenta y 
cuatro, y lindante á mano derecha 
con casa de Víctor Molinos, y á la 
izquierda con otra de Víctor Calvo, 
y la tierra al pago de la Arbejera, 
que linda al Norte con valdíos, y ai 
Oriente tierra de Marcelo Fernan
dez, que la María Treviño, en vir
tud del derecho preferente que 
tambien alega, debe ser indemni
zada con preferencia al represen
tante de los Curiales, de la suma 
de ciento ochenta y seis escudos, ó 
sean cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas, que es el valor de las cua
tro fincas que se inscribieron á su 
favor en las informaciones poseso
rias de los folios primero al tercero 
y que después se la vendieron, y en 
su consecuencia se manda alzar <1 
embargo de las dos ^fincas de que 
primeramente se hace mérito que 
se la entregarán, y que cou el pro
ducto de los demás bienes y efectos- 
embargados se la paguen primero 
que al Recaudador que representa 
á los Curiales, los ciento ochenta y 
seis escudos, ó sean cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas, que es el 
valor que ha justificado, tenían las 
cuatro fincas vendidas, adjudicán- 
doae el valor restante y necesario 
á dichos Curiales, á quienes ó á su 
representación se absuelve de lo 
demás que se pretende en la de
manda. Todo sin hacer especial 
condenación do costas.

Así por esta nuestra sentencia 
que con arreglo á lo prevenido en 
el artículo mil ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
publicará en el Doletin ofidal de 
esta provincia, por la rebeldía de

Marcos Molinos y Toribio Hortela
no, además de publicar.se por edic- 
tü.s, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —Melchor Bermejo. — 
Fructuoso de Lallave.—Faustino 
Díaz de Velasco.—Véaso el fólio se* 
senta y ocho del libro registro de 
sentencias.—Hay una rúbrica.

Publicación: Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente, que en 
ella se expresa, celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Valladolid veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—Francisco do Zarandona y 
Agreda.

La sentencia inserta corresponde 
á la letra con su original que obra 
en mi poder y al que rae remito, 
ca.so necesario y para que tenga 
efecto la inserción en el Doietin 
ofidal de la provincia, expido la 
presente en tres folios del papel de 
pobres en Valladolid á diez y seis 
de Diciembre de rail ochocientos 
ochenta.—Francisco do Zarandona 
y Agreda.

ANDHCIOS PARTICULARES.

À los Ajuntamienlos.
En la Imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 

y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.’ 
2." grado, Talones de consumos 
Idem de repartimiento vecina 
Listas de apremio de 1.” y2.' 
grado. Notificaciones, y en fin, 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se lo 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaración 
de fincas rústicas, urbanas) 
de ganadería, asi como b 
relaciones que tienen qus 
presentar las Juntas muni' 
cipales á la Gomision J® 
Estadística Territorial.

worms
PARA PICAR CARNE

Necesarias y económicas á las cas»® 
de labranza; desde 85 y 120 reales eí 
adelante.

IDEM para migar pan para sol” 
desde 120 reales.

Detalles: El A^orie de GaeUH^^f^ 
Valladolid y El Popular y ^^^^^ 
Ayricola de Madrid.

Almacén de Máquinas Agrícola’' 
viti-vinícolas, pesos y medidas coí' 
trastadas y vino del Pago Fuente'’ 
Mona.

M. DIEZ Y DIEZ: calle del 2^?

Febrero, número 6.—Valladolid-

VALLADOLID;
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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